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1. 
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES 

Y DONACIONES (ISD)

Concepto y regulación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se encuentra regulado en la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes (en adelante, LISD) y su desarrollo reglamentario se recoge en el Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en adelante, RISD).

Así, los actos jurídicos de herencia o donación funcionan como el hecho 
imponible del impuesto, de forma que se consideran una sola figura imposi-
tiva que abarca las transmisiones a título lucrativo mortis causa, en el caso de 
la sucesión, e inter vivos, en el de la donación; y cuyo nexo está en el carácter 
gratuito de la adquisición que realiza el sujeto pasivo. Además, se configu-
ra como hecho imponible la percepción de cantidades relacionadas con los 
seguros de vida cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario, 
que tributarán conforme a una serie de reglas especiales, aunque siguiendo 
el mismo esquema de liquidación.

El Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones es un impuesto:

 – Directo: ya que recae exclusivamente sobre una serie de contribuyen-
tes especificados por la normativa.

 – Personal: se establece en relación con una persona determinada. Se 
tendrá en cuenta el patrimonio previo del adquirente.

 – Subjetivo: en la determinación de las cuotas tributarias se tienen en 
cuenta algunas circunstancias que caracterizan a la persona obliga-
da al pago, como la discapacidad o el grado de parentesco con el 
causante.
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 – Progresivo: a mayores aumentos de la base imponible le correspon-
derán aumentos en la cuota impositiva a pagar, siempre preservando 
el principio de no confiscatoriedad.

 – Instantáneo: el hecho imponible tiene un carácter aislado, se deven-
ga por la ocurrencia de un acto preciso y no periódico, consistente en 
el fallecimiento del causante o en la realización de operaciones inter 
vivos a título gratuito (donaciones y demás).

Se trata de un tributo cedido a las comunidades autónomas conforme a 
lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (en adelante LOFCA). 
De ese modo, las comunidades autónomas tendrán competencia normativa 
en materia de reducciones de la base imponible, tarifa, la fijación de la cuan-
tía y coeficientes del patrimonio preexistente, deducciones, bonificaciones, 
así como en la regulación de la gestión (artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias). Igualmente, tendrán cedida 
de manera total la recaudación de este impuesto de acuerdo con el artículo 
26 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

CUESTIÓN

Al tratarse de un impuesto cedido, ¿debe presentarse la liquidación en la 
Hacienda autonómica o en la delegación correspondiente de la Hacienda 
estatal?

La gestión y revisión de los actos en vía administrativa del impuesto se encuen-
tran también cedidos a las comunidades autónomas, conforme a lo establecido en 
el artículo 54 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. Por tanto, para aquellas CC.AA 
que hayan asumido las competencias de gestión y revisión del impuesto, la presen-
tación del mismo se llevará a cabo en las oficinas de la comunidad autónoma que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 34 de la LISD.
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1. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES (ISD)

Esquema de liquidación del ISD

Para la comprensión de los distintos conceptos a desarrollar sobre el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones hemos de tener presente siempre el 
siguiente esquema para su liquidación�

ESQUEMA DE LIQUIDACIÓN DEL ISD

HECHO IMPONIBLE

TRANSMISIONES 
MORTIS CAUSA

TRANSMISIONES 
INTER VIVOS

BASE IMPONIBLE BASE IMPONIBLE

BASE LIQUIDABLE BASE LIQUIDABLE

(-) REDUCCIONES

CUOTA ÍNTEGRA CUOTA ÍNTEGRA

APLICACIÓN DE LA
ESCALA

CUOTA A PAGAR CUOTA A PAGAR

COEFICIENTE
MULTIPLICADOR

(-) DEDUCCIONES

(-) BONIFICACIONES

Valor de los bienes de la
herencia

Valor de los bienes
adicionados

Valor del ajuar doméstico

Valor real de todos los
bienes y derechos que
componen la donación

Minorados por las cargas,
deudas y gastos deducibles

que correspondan
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2. 
HECHO IMPONIBLE

¿Cuál es el hecho imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones?

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 58/2003, de 
23 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), el hecho imponible 
es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya reali-
zación origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. Asimismo, 
establece que la ley podrá completar la delimitación del hecho imponible con 
supuestos de no sujeción.

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el nacimiento 
de la obligación tributaria viene dado, fundamentalmente, por la transmisión 
a título gratuito de bienes y/o derechos de una persona a otra, produciéndose 
una alteración patrimonial en esta segunda, que será la obligada al pago del 
impuesto.

Nacimiento de la obligación tributaria en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

De esta manera, el artículo 3 de la LISD establece los tres supuestos que 
conforman su hecho imponible, que son los siguientes:

 – La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cual-
quier otro título sucesorio producida el día del fallecimiento del 
causante, por lo que para exigir el impuesto bastará con que esté 
probado el hecho originario de la transmisión, aunque no se hayan 
formalizado la partición.

 – La adquisición de bienes y derechos por donación o por cualquier 
otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos�

 – La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del 
beneficiario.
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Establece el propio artículo la exclusión de las operaciones mencionadas 
cuando el sujeto beneficiario de las mismas sea una persona jurídica, ya que 
estas se encuentran sometidas al Impuesto sobre Sociedades.

Además, se establecen dos presunciones de hechos imponibles en el ar-
tículo 4 de la LISD, en las que se presumirá la existencia de una transmisión 
a título lucrativo:

 – En el caso de que en los registros fiscales o datos que obren en la 
Administración resulte la disminución del patrimonio de una per-
sona y, simultáneamente o con posterioridad, el incremento patri-
monial correspondiente en el cónyuge, descendientes, herederos 
o legatarios, dentro del plazo de prescripción del impuesto.

 – En las adquisiciones onerosas de los ascendientes como represen-
tantes de los descendientes menores de edad, a menos que se prue-
be la previa existencia de bienes o medios suficientes del menor para 
realizar dicha adquisición y su aplicación a tal fin.

Estas dos presunciones se pondrán en conocimiento de los interesados 
para que puedan formular cuantas alegaciones estimen convenientes, antes 
de girar las liquidaciones correspondientes.

CUESTIONES

1. Se produce el fallecimiento de José en enero de 2023 y los bienes y derechos 
que en su patrimonio existían se han transmitido de manera íntegra a su hijo a 
causa del fallecimiento. ¿Está obligado el hijo a la presentación del impuesto?

La adquisición de bienes y derechos a título gratuito derivados del fallecimiento de 
una persona determina el nacimiento de la obligación tributaria del adquirente (en este 
caso, el hijo) de presentar la liquidación correspondiente al ISD. Por tanto, deberá pre-
sentar la correspondiente declaración en el plazo y forma que por ley se determinen.

2. La hermana de José decide ceder, con fecha del día siguiente al 
fallecimiento de su hermano, un apartamento en favor de su sobrino. 
¿Genera dicha cesión la obligación de presentar declaración por el impuesto?

Al igual que sucedía con los bienes y derechos adquiridos por el hijo como con-
secuencia del fallecimiento de su padre, la cesión a título gratuito de bienes, en este 
caso de un inmueble, por parte de la tía supondrá que el sobrino deba presentar 
declaración por el impuesto en la modalidad de donaciones.

3. ¿Podrá presentar el hijo y sobrino declaración conjunta por los bienes y 
derechos adquiridos de su padre y por el apartamento recibido de su tía?

El modelo de presentación para ambos hechos imponibles es diferente. Será el 
modelo 650 para las adquisiciones mortis causa y el modelo 651 para adquisiciones 
inter vivos. En esa medida, tendrá que presentar ambos modelos en los plazos y en 
la forma que para cada uno se determinen.

Delimitación del hecho imponible

El RISD establece qué debe entenderse por títulos sucesorios y por nego-
cios jurídicos gratuitos inter vivos. Además, también introduce dos cláusulas 
de cierre con respecto a los seguros de accidentes y a las prestaciones perió-
dicas que originan obligación de contribuir por el ISD.
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2. HECHO IMPONIBLE

Títulos sucesorios

Según el artículo 11 del RISD, y entre otros, son títulos sucesorios a los 
efectos de este impuesto, además de la herencia y el legado, los siguientes:

 – La donación mortis causa�

 – Los contratos o pactos sucesorios�

 – Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades 
que, cualquiera que sea su modalidad o denominación, las em-
presas y entidades en general entreguen a los familiares de miem-
bros o empleados fallecidos, siempre que no esté dispuesto expre-
samente que estas percepciones deban tributar por la letra c) del 
artículo 10 del RISD o en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

 – Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades 
asignadas por los testadores a los albaceas por la realización de 
sus trabajos como tales, en cuanto excedan de lo establecido por 
los usos y costumbres o del 10 % del valor comprobado del caudal 
hereditario.

CUESTIÓN

El acuerdo establecido entre padre e hijo conforme al cual el padre le transmite a 
su hijo ciertos bienes en virtud de un pacto sucesorio, ¿determina la obligación 
de contribuir por el impuesto?

Sí. Los pactos sucesorios son títulos sucesorios a los efectos del ISD, por lo que 
el hijo tendrá que presentar liquidación por el impuesto.

Negocios jurídicos gratuitos e inter vivos

Además de la propia donación, se establecen en el artículo 12 del RISD 
ciertos supuestos que, entre otros, también tienen la consideración de nego-
cios jurídicos gratuitos e inter vivos a los efectos de este impuesto:

 – La condonación de deuda, total o parcial, realizada con ánimo de 
liberalidad�

 – La renuncia de derechos a favor de persona determinada�

 – La asunción liberatoria de la deuda de otro sin contraprestación, 
salvo en el caso previsto en el artículo 37 del RISD.

 – El desistimiento o el allanamiento en juicio o arbitraje en favor de 
la otra parte, realizados con ánimo de liberalidad, así como la tran-
sacción de la que resulte una renuncia, un desistimiento o un allana-
miento realizados con el mismo ánimo.

 – El contrato de seguro sobre la vida, para caso de sobrevivencia 
del asegurado y el contrato individual de seguro para caso de fa-
llecimiento del asegurado que sea persona distinta del contratante, 
cuando en uno y otro caso el beneficiario sea persona distinta del 
contratante.
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Las variaciones patrimoniales que pueden experimentar las personas físicas se gravan por 
dos vías en nuestro ordenamiento jurídico: por un lado, las que se producen a título oneroso 
tendrán la consideración, en su caso, de ganancias y pérdidas patrimoniales a los efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; mientras que, por otra parte, las que tienen 
lugar a título gratuito o lucrativo, por sucesión mortis causa o a través de negocios jurídicos 
inter vivos, serán gravadas por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Esta guía se centra, justamente, en el estudio de esta segunda vía de tributación, la que 
tiene lugar a través del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en caso de adquisición 
de bienes y derechos a título gratuito. Todo ello, desde un punto de vista eminentemente 
práctico, con resolución de casos prácticos y especial referencia a los regímenes de las 
distintas comunidades autónomas, incorporándose cuadros comparativos ilustrativos de las 
diferencias en cuanto a tributación entre unas y otras.

Asimismo, y para facilitar la comprensión de la materia, la obra se completa con esquemas, 
contestación a preguntas frecuentes que pueden plantearse en la práctica y con la inclusión 
de resoluciones administrativas o sentencias relevantes.
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